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Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor de la iglesia múdejar del 
cementerio de Carabanchel Bajo de Madrid.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Décreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de marzo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

8183 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de 
la iglesia de Santo Tomás, en Valencia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración da 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia Santo Tomás 
en Valencia.

Segundo.-^-Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valencia que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y .6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de marzo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

8189 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara 
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
iglesia parroquial de Santiago, en Bembrive (Pon
tevedra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Santiago de Bembrive (Pontevedra).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Bembrive que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 8." del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre 
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo jue se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de marzo de 1080.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

8190 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
iglesia parroquial de Meco (Madrid).

Vísta la. propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Meco (Madrid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Meco que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial' del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de marzo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

8191 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de 
la iglesia de San Martín en Valdilecha (Madrid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia de San Mar
tín en Valdilecha (Madrid).

Segundo.—Continuar la tremitacióri del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Teroero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valdilecha que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de marzo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

8192 ORDEN de 14 de febrero de 1980 por la que quedan 
adscritos al distrito universitario de Cádiz los Co
legios Universitarios de Cádiz y Jerez de la Fronte
ra. actualmente dependientes de la Universidad de 
Sevilla.

limo. Sr.: Por Ley 29/1979, de 30 de octubre, ha sido creada 
la Universidad de Cádiz a la que, por imperativo de la misma, 
han de adscribirse los Colegios Universitarios de su distrito 
universitario.

En sj virtud, y en base a la autorización contenida en la 
disposición final de la mencionada Ley 29/1979, de 30 de oc
tubre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Quedan adscritos al distrito universitario de Cádiz 
los Colegios Universitarios de Cádiz y Jerez de la Frontera, ac
tualmente dependientes de la Universidad de Sevilla.

Segundo.—Se autoriza a la Dirección General de Programa
ción Económica y Servicios para dictar las disposiciones que 
sean precisas para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Programación Económica y Ser
vicios.


